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EXPEDIENTE 250002342000-2019-01563-00 

DEMANDANTE GERMÁN ALBERTO ACERO CALDERÓN  

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

PROVIDENCIA AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INADMITE DEMANDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estudiado el proceso para verificar la procedencia de 

su admisión, advierte el Despacho que no se cumplen con los requisitos formales establecidos en 

el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, el 

cual es del siguiente tenor literal: 

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA.  
Toda demanda deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá:  
 
1. La designación de las partes y de sus representantes.  
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por 
separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensiones.  
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, clasificados 
y numerados. 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación de un acto 
administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación.  
 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá aportar todas 
las documentales que se encuentren en su poder.  
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la competencia.  
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones personales. 
Para tal efecto, podrán indicar también su dirección electrónica.” –Sic- (Se resalta y se subraya). 

 

En el caso que nos ocupa solicita la parte demandante la nulidad de los siguientes actos 

administrativos:  

 

➢ Artículos octavo, noveno y décimo segundo de la Resolución No. GNR 241316 del 10 de agosto 

de 2015 proferida por COLPENSIONES, que es del siguiente tenor literal:  
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“ARTÍCULO OCTAVO: ordénese del señor a cero Calderón German Gilberto identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19135505, al reintegro de los valores pagados por concepto de pensión de vejez, a favor 
de la administradora colombiana de pensiones gol pensiones, de acuerdo con lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO NOVENO: ordénese al señor acero Calderón German Gilberto identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19135505, a consignar Hola a favor de la administradora colombiana de pensiones – 
COLPENSIONES, en la cuenta de ahorros No. 65283207735 deba Colombia la suma de 192104522 dentro 
de los 15 días siguientes a la notificación de este acto administrativo. copia de la consignación deberá ser 
remitida al correo electrónico consignacionpagosdobles@colpensiones.gov.co, de acuerdo con lo señalado 
en la parte considerativa de la presente resolución.  
 
(…) ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Remítase a la gerencia nacional de cobro, el presente título Ejecutivo 
debidamente ejecutoriada, para que inicie el proceso de cobro coactivo en contra del señor a cero Calderón 
German Gilberto identificado con cédula de ciudadanía No. 32810451 por la suma $192.104.522, dentro 
de los 15 días siguientes a la notificación de este acto administrativo, de conformidad con la parte motiva 
de la presente resolución (…) 

 

➢ Artículos primero y segundo de la Resolución No. VPB 23610 del 31 de mayo de 2016 expedida 

por COLPENSIONES, en la que se determinó:  

 

“ARTÍCULO PRIMERO: Modificar los artículos OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO de la resolución GNR 
241316 del 10 de agosto del 2015, de conformidad de la parte motiva de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar al señor (a) ACERO CALDERON GERMAN GILBERTO, ya identificado 
(a), el reintegro de los valores pagados por concepto de pensión del retroactivo girado al afiliado por valor 
de $192.753.022.00 y a la Entidad Promotora de Salud COMPENSAR E.P.S. reintegrar el valor de 
$3.242.500.00, valores que deberán girar a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones, de acuerdo con lo señalado en la parte considerativa de la presente resolución”  
 

➢ Resolución No. 015702 del 17 de noviembre de 2016, por medio de la cual se resolvió:  

 

“ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía coactiva 
administrativa a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y en 
contra del señor GERMAN GILBERTO ACERO CALDERON con C.C. 19.153.505, por las siguientes 
sumas de dinero:  
 
1.- Por la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
VEINTIDOS PESOS M/CTE ($192.753.022) por concepto de mayores valores girados provenientes del 
Estado.  
 
2.- Por los intereses de mora que sobre las anteriores sumas de dinero se causen desde que se hicieron 
exigibles y hasta que se verifique su pago conforme a lo consagrado en el Ordenamiento Nacional. (…)” 

 

➢ Resolución No. 000538 del 15 de febrero de 2017 a través de la cual COLPENSIONES 

determinó:  

 

“(…) ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución a favor de COLPENSIONES y en 
contra del señor GERMAN GILBERTO ACERO CALDERON con CC. 19135505 por valor de CIENTO 
NOVENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL VEINTIDOS PESOS M/CTE 
($192.753.022), por los motivos expuestos en los considerandos de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Ordénese el embargo, secuestro y remate de los bienes que llegaren a 
embargarse o los que en un futuro se embargaren en el proceso de cobro coactivo, en aras de cancelar 
la obligación (…)” 
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➢ Resolución No. 003861 del 31 de julio de 2017, por medio de la cual se resolvió el recurso de 

reposición presentado por el señor GERMAN GILBERTO ACERO CALDERÓN en contra de la 

Resolución No. 000538 del 2016, confirmando en todas sus partes el acto recurrido.  

 

➢ Oficio de fecha 12 de febrero de 2019 radicado bajo el No. 2019142001035261 por medio del 

cual la UGPP le informa al señor ACERO CALDERÓN lo siguiente:  

 
“(…) Como usted lo puede evidenciar Colpensiones SI informó que le monto del retroactivo fue girado 
parcialmente y deja en suspenso el valor de $192.753.022.00, que según dicha Entidad usted adeuda por 
valores mayores cobrados respecto de la pensión de vejez y gira a la UGPP la cuantía de 
$125.490.164.00 en el mes de Abril de 2018, suma confirmada por la Subdirección Financiera de la 
Unidad, para un total de retroactivo equivalente a $318.243.186.00 correspondiente a los periodos desde 
el 22 de enero de 2011 al 31 de julio de 2015. 
 
Como se citó en líneas anteriores, Colpensiones giro el RETROACTIVO PARCIAL a favor de la nación 
en cuantía de $125.490.164.00, no obstante, es pertinente informar que realizados los cálculos 
aritméticos sobre el total del retroactivo ($318.243.186.00), se observó que a favor suyo le pertenece la 
cuantía de $48.386.186.00 y a favor de la Nación la cuantía de $269.857.000.00, sin embargo, para la 
UGPP no es procedente reportarle dicho valor, toda vez que hace parte de la pensión de vejez y la Unidad 
no administra ni reporta dichos recursos.  
 
Ahora bien, es conveniente que usted se acerque a Colpensiones y realice un cruce de cuentas con lo 
adeudado a dicha entidad, si a ello hubiere lugar ($192.753.022.00 - $48.386.186.00). Adicionalmente, 
este comunicado será remitido a Colpensiones, para que se inicien las actuaciones a que haya lugar por 
parte de dicha Administradora.  
 
Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo tercero de la resolución No. RDP 045218 del 30 
de octubre de 2015, se le comunica que usted adeuda a la nación la suma de TREINTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS M/CTE 
$34.799.906.00 correspondiente a los meses desde el 01 de agosto de 2015 hasta el 31 de enero de 
2016, periodos que no debieron ser cobrados por usted ya que para dichas fechas Colpensiones tenia a 
cargo el 100% de la pensión compartida. Se anexa histórico de pagos emitido por el Consorcio Fopep: 
(…)  

 

Así las cosas y al verificar los actos administrativos demandados, es del caso precisar que los 

emitidos en el curso del proceso de cobro coactivo iniciado en contra del señor GERMAN 

GILBERTO ACERO CALDERÓN por parte de COLPENSIONES, como lo son las Resoluciones 

Nos. 015702 del 17 de noviembre de 2016, 000538 del 15 de febrero de 2017 y la 003861 del 31 

de julio de 2017, no pueden ser objeto de control de legalidad en el curso del presente proceso, 

toda vez que la competencia para conocer procesos en los que se solicite la nulidad de este tipo 

de actos radica en cabeza de la Sección Cuarta, en virtud de las previsiones contenidas en el 

artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 que es del siguiente tenor literal:  

 

“ARTICULO 18º. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las Secciones tendrán las siguientes 
funciones:  
 
(…) SECCION CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos:  
   
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y contribuciones.  
   
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley.”-Se subraya y resalta por fuera del texto 
original-. 
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En consecuencia, respecto de estos actos administrativos no puede el Despacho emitir 

pronunciamiento alguno. 

 

Ahora, y con relación a los demás actos administrativos objeto de nulidad, es decir de los artículos 

octavo, noveno y décimo segundo de la Resolución No. GNR 241316 del 10 de agosto de 2015 y 

los artículos primero y segundo de la Resolución No. VPB 23610 del 31 de mayo de 2016, se 

advierte que este Despacho si es el competente, en tanto:  

 

- Se determinó que el señor ACERO CALDERÓN debía devolver a COLPENSIONES la suma 

de $192.753.500.00 por concepto del retroactivo correspondiente a la pensión de vejez de la 

que es titular, sin contar con el permiso respectivo para revocar la Resolución No. GNR 158637 

del 28 de junio de 2013, en la que se determinó que el valor del retroactivo le correspondía al 

demandante.  

 

- Se estableció por parte de la UGPP que no existía la compartibilidad pensional alegada por el 

actor y que, al realizar un ajuste de los valores correspondientes, se determinó que del 

retroactivo pensional ($318.243.186.00), le pertenece al señor ACERO CALDERÓN la suma 

de $48.386.186.00, quedándole un saldo por pagar de $34.799.906.00, a favor de la Nación. 

 

Se evidencia que la solicitud de nulidad de los actos administrativos enunciados en precedencia 

son de competencia de esta Sección, en tanto determinan derechos eminentemente de carácter 

laboral relacionados con el reconocimiento de la pensión de vejez en favor del señor ACERO 

CALDERÓN y del consecuente retroactivo, que en principio le fue reconocido al demandante, 

posteriormente, sin mediar su consentimiento para revocar dicha decisión, se indicó le 

correspondía a Colpensiones y finalmente, la UGGP manifestó que tan solo una parte le 

correspondía al actor y otra parte a la Nación.  

 

Ahora, al verificar el escrito de la demanda, se observa que la parte actora en su concepto de 

violación o argumentos de defensa, no hace referencia al derecho que le asiste respecto del 

reconocimiento del retroactivo pensional, sino que se limita a indicar que los actos enjuiciados se 

encuentran viciados de nulidad, por cuanto no se le solicitó consentimiento para revocar la decisión 

en cuanto a la titularidad del retroactivo pensional y como consecuencia de ello ataca la validez 

del título ejecutivo que sirvió de fundamento para iniciar y adelantar el proceso de cobro coactivo, 

pretensiones que también serian de competencia de la Sección Cuarta de esta Corporación, 

conforme quedó evidenciado en precedencia.  

 

Por lo expuesto, se le solicitará al apoderado judicial del señor GERMAN GILBERTO ACERO 

CALDERÓN, que en caso de que sus pretensiones se encuentren encaminadas a determinar la 

titularidad del retroactivo pensional (tema de competencia de la Sección Segunda de la 

Corporación), deberá adecuar en debida forma el concepto de violación, exponiendo sus 

argumentos de hecho y de derecho, en aras de que la jurisdicción pueda emitir un pronunciamiento 
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al respecto, toda vez que, se insiste, a la fecha en el escrito de demanda no se avizoran 

argumentos de defensa relacionados con este aspecto. 

 

Aunado a lo anterior, deberá hacer claridad respecto a los descuentos que hasta la fecha se le 

vienen aplicando mensualmente a su mesada pensional, y si es del caso precisar mediante qué 

acto administrativo se adoptó esta decisión por parte de COLPENSIONES, y de la misma manera 

si es objeto de nulidad en el presente medio de control, pues de los hechos se infiere que se le 

viene practicando el referido descuento, pero no existe prueba alguna que así permita determinarlo 

y mucho menos se observa acto administrativo que así lo haya ordenado. 

 

De otro lado y con relación al oficio No. 2019142001035261 del 12 de febrero de 2019, deberá la 

parte demandante indicar las razones de hecho y de derecho, así como los argumentos de defensa 

que pretenda hacer valer y que le permitan a la jurisdicción hacer un pronunciamiento respecto de 

su legalidad, pues se insiste, en el escrito de demanda, no se exponen las razones por las cuales 

el señor ACERO CALDERÓN considera que el retroactivo pensional es de su titularidad y no de 

la Nación como lo expone la UGPP en el acto administrativo demandado. 

 

Así mismo, se observan pretensiones relacionadas con el pago de diferencias pensionales a favor 

del señor GERMAN GILBERTO por el periodo comprendido entre el 21 de enero de 2011 por valor 

de $2.364.719 y del 22 de enero de 2011 al 30 de agosto de 2015 por valor de $24.616.055, sin 

que se observe en el escrito de demanda documento alguno que permita determinar que en efecto 

se adeudan esos valores, pues no se existe argumento ni razones de derecho relacionadas con 

estas diferencias pensionales.  

 

Aunado a lo anterior, se advierte a la parte, que una vez se verifiquen las adecuaciones que realice 

al escrito de demanda, deberá establecerse por parte de la Corporación si los actos administrativos 

cuestionados son objeto de caducidad, prescripción y del requisito de procedibilidad, pues se 

recuerda que el derecho a la pensión no es objeto de caducidad ni prescripción, pero otros 

derechos ligados al mismo si se encuentran sometidos a estos fenómenos jurídicos, los cuales a 

la fecha no pueden ser determinados por el Despacho en tanto no existe claridad respecto de las 

pretensiones y los actos demandados. 

 

Finalmente, se le advierte a la parte demandante que, teniendo en cuenta la situación actual por 

la que atraviesa el país debido a la pandemia de COVID-19, deberá atender las disposiciones 

previstas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual “se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.   
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En consecuencia, y de conformidad con las previsiones contenidas en el artículo 170 del CPACA1, 

se inadmite la demanda, concediendo a la parte actora el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación de esta decisión a fin de que se subsanen los defectos advertidos, so pena de 

procederse al rechazo de la demanda, en aplicación de lo previsto en el numeral 2º del artículo 

169 del CPACA, que en lo pertinente prevé:  

 

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución 
de los anexos en los siguientes casos: 1. Cuando hubiere operado la caducidad. 2. Cuando habiendo 
sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 
establecida. 3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” –Se resalta y se subraya. - 

 

 

Notifíquese, Comuníquese y Cúmplase,     

 
ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 

Magistrado  

 

 
1 “ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto 
susceptible de reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo 
hiciere se rechazará la demanda.”  –Se resalta y se subraya.- 






















